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de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el Centro.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 21 de abril de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de abril de 1997, por la que
se concede la ampliación de enseñanzas al Centro
docente extranjero Almuñécar Internacional School
de Almuñécar (Granada) para impartir las enseñan-
zas correspondientes (Reception, y desde el curso
de Year 1 al curso de Year 13) del Sistema Educativo
Británico.

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Manuel Daza Ramos, como representante de «Almuñécar
International School, S.A.», titular del Centro docente pri-
vado extranjero «Almuñécar International School», sito en
Almuñécar (Granada), Urbanización Los Pinos, s/n, soli-
citando autorización definitiva para la ampliación de ense-
ñanzas correspondientes al Sistema Educativo Británico
para los niveles de Reception y desde el curso de «Year 12»
al curso de «Year 13» del Currículo Nacional de Inglaterra
y el País de Gales, acogiéndose a lo dispuesto en el Real
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, sobre régimen de
Centros docentes extranjeros en España.

Resultando que el Centro privado «Almuñécar Inter-
national School» de Almuñécar (Granada), está autorizado
para impartir enseñanzas conforme al sistema educativo
británico a alumnos españoles y extranjeros por Orden
de esta Consejería de Educación y Ciencia de 28 de agosto
de 1995 (BOJA del 19 de octubre).

Resultando que de acuerdo con el artículo 16 del Real
Decreto 806/93, de 28 de mayo, sobre régimen de centros
docentes extranjeros en España, el titular del Centro ha
solicitado la ampliación de enseñanzas de acuerdo con
lo establecido en el artículo 14 del citado Real Decreto.

Vistos:

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del día 4),
reguladora del Derecho a la Educación.

- Ley Orgánica 1/1990, de 3 de noviembre
(BOE del día 4), de Ordenación General del Sistema
Educativo.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

- Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio
(BOE del día 26), por el que se establecen los requisitos
mínimos de los Centros que imparten enseñanzas de Régi-
men General no universitarias.

- Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio (BOE del
día 28), por el que se modifica y completa el Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el
calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sis-
tema Educativo.

- Real Decreto 806/93, de 28 de mayo (BOE del
día 23 de junio), sobre régimen de Centros docentes extran-
jeros en España.

Considerando que en el expediente de autorización
han recaído informes favorables del The British Council
en España, como del Servicio de Inspección Educativa y
de la Unidad Técnica de la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia en Granada.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 13 del
Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, la ampliación
de enseñanzas correspondientes a los niveles de Reception
y a los cursos de «Year 12» y «Year 13» al Centro privado
extranjero «Almuñécar International School» de Almuñécar
(Granada), para impartir enseñanzas del Sistema Educativo
Británico y de Lengua y Cultura españolas, y como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del Centro que se describe a continuación:

Denominación: Almuñécar International School.
Titular: Almuñécar International School, S.A.
Domicilio: Urbanización Los Pinos, s/n.
Localidad: Almuñécar.
Municipio: Almuñécar.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18601965.
Clasificación definitiva: Centro privado extranjero para

impartir enseñanzas conforme al sistema educativo britá-
nico a alumnos/as españoles y extranjeros.

Niveles Educativos autorizados:

- Reception: 2 unidades.
- Year 1 a Year 6: 6 unidades.
- Year 7 a Year 11: 5 unidades.
- Year 12 y Year 13: 2 unidades.
Capacidad total: 250 puestos escolares.

Segundo. 1. De acuerdo con el artículo 2 apartado C
del Real Decreto 806/1993, será responsabilidad de la
titularidad del Centro la elaboración y custodia de los expe-
dientes académicos, las actas de calificación y otros docu-
mentos equivalentes de todo su alumnado y, por consi-
guiente, perdiendo vigencia su actual adscripción a un
centro docente público.

2. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 806/1993, el Centro docente extranjero «Almuñécar
International School» de Almuñécar (Granada) deberá de
impartir las enseñanzas de Lengua Española con el mismo
diseño y horario que para esta área se ha establecido
en la Ley Orgánica de 1/1990, de 3 de octubre, para
el nivel de Educación Infantil, Educación Primaria y Edu-
cación Secundaria Obligatoria. Asimismo deberá abordar
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la materia de Cultura española mediante la impartición
de los contenidos esenciales de las áreas de Conocimiento
del Medio, Ciencias Sociales, Geografía e Historia en los
citados niveles y que a continuación se determina:

a) Curso de «Year 1», de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 107/1992, de 9 de junio, por el que se
establecen las Enseñanzas correspondientes a la Educación
Infantil en Andalucía.

b) Desde el curso de «Year 2» al curso de «Year 7»,
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 105/1992,
de 9 de junio, por el que se establecen las Enseñanzas
correspondientes a la Educación Primaria en Andalucía.

c) Desde el curso de «Year 8» al curso de «Year 11»,
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 106/1992,
de 9 de junio, por el que se establecen las Enseñanzas
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria
en Andalucía.

d) Para el curso de «Year 12» y «Year 13», de acuerdo
con lo establecido en el Decreto 126/1994, de 7 de junio,
por el que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Bachillerato en Andalucía.

Las citadas enseñanzas complementarias se impartirán
en los cursos del sistema educativo británico equivalentes
a los cursos del nuevo sistema educativo español de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en proceso de paulatina
implantación.

3. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las
enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro
docente privado extranjero «Almuñécar International
School» de Almuñécar (Granada) podrá impartir las refe-
ridas enseñanzas complementarias de acuerdo con las
áreas de conocimientos del sistema establecido por la Ley
14/1970, de 4 de agosto, General de Educación.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el
artículo 9 del Real Decreto 806/1993, los órganos com-
petentes de la Administración Educativa verificarán el cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 5, 6, 11, 12
y 16 del citado Real Decreto.

Cuarto. El reconocimiento de los estudios cursados
se ajustará a lo dispuesto en la normativa reguladora de
la homologación y convalidación de títulos y estudios
extranjeros de la educación no universitaria, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decre-
to 806/1993, de 28 de mayo.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 21 de abril de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de abril de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado San José SS.CC. de
Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Isaac
García Guerrero, como representante de la Congregación
de Padres de los Sagrados Corazones, titular del Centro
docente privado «San José SS.CC.», sito en Sevilla, en calle
Juan Ramón Jiménez, núm. 22, solicitando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Cen-
tro con 16 unidades de Educación Secundaria Obligatoria,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San José SS.CC.»
de Sevilla, tiene autorización definitiva para tres Centros,
uno de Educación Preescolar de 3 unidades y 115 puestos
escolares, otro de Educación General Básica de 32 uni-
dades y 1280 puestos escolares y otro de Bachillerato Uni-
ficado y Polivalente de 15 unidades y 600 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «San José
SS.CC.» de Sevilla y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros existentes en el
mismo edificio o recinto escolar que se describe a con-
tinuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «San José SS.CC.».
Titular: Congregación de Padres de los Sagrados

Corazones.
Domicilio: Calle Juan Ramón Jiménez, núm. 22.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005567.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «San José SS.CC.».
Titular: Congregación de Padres de los Sagrados

Corazones.
Domicilio: Calle Juan Ramón Jiménez, núm. 22.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005567.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 24 unidades y 600 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «San José SS.CC.».
Titular: Congregación de Padres de los Sagrados

Corazones.


